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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Cedrltos

cERTrFrcADo DE ExrsrENCrA y RgpREsp¡¡racró¡t LrsAr

Fecha Expedición: 8 de abril de 2026 Hora: 11:11:57
Reclbo No. 1126A22341.

Valor: § 12,100

cóoreo DE vERrFrcAc¡óN tz60zz34t2769a

verifique eJ. contenido y confiabilidad de eate certificado, ingresando a
ww¡¡.ccb.org.co/certificadoselectronicos y dj.gite eI respectivo código, para que visualice Ia

imager¡ generada a1 Eomento de su expedición. La ve¡ificacj.ón se puede realizar de manela
ilimÍtada¡ durante 60 días calendario contados a partir de Ia fecha de su expedición.

CON FT'NDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁUTUO DE LUCRO, LA CÁT,TARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIóN Y DOMICILIO

RAzÓn socla1: PROMOTORA DE SERVICIOS PARA EI DESARROLLO
Slgla: PROSEDER
Nit: 8A0205294 1

Domicilio principal: Bogotá D. C.

Inscripción No
Fecha de tnscripción:
Ú:-timo año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

INSCRIPCIóN

s000600s
15 de septiembre de 1991
2026
30 de marzo de 2026
Grupo I I .

UBICACIóN

Dirección del- domicilio principal:

Municipio:
Correo efectrónico:
Tel-éfono comerci_a1 1:
Tel-éfono' comercial 2 :

Te1éfono comercial 3:

Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Tel-éfono para notificactón 2:
Teléfono para notificación 3:

Carrera 7A #113-27 Interior 10
7\nfn ?n,¿wL

Bogotá D. C.
prosederGyahoo. es
3106881932
60153l-Ll-72
No reportó.

prosederGyahoo. es
3106881932
601537t112
No reportó.

Dirección para notificación judicial: Carrera 7 A +113-21 Interior 10
Apto 302
Municipio; Bogotá D. C "

La Entldad No autorizó para recibir notificaciones
. t través de correo elect.rónico, de conformidad con 1oM¡rrarái*¡* los articulos 291 del código Generaf del proceso y 6i
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8Bffim' Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedritos

cERTrFrcADo DE ExrsrENCrA y REpREsrNtecróN r,pean

Expedición: 8 de abril de 2026 Hora: 11:11:57
Recibo No. 1126A22341

Vafor: $ 12,100

cóoreo DE vERrFrcAcróN tzeozz34t27 698

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, inglesando a
ww¡r.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digíte eJ. respectiwo código, pala que visualice Ia

imagen gtenerada al nomento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
5.l5.nj.tada, durante 60 días caléndario contados a partir de Ia fecha de su expedición,

Procedimiento Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIóN

Por Certif icación No. 0003243 de1 31 de julio de L997 de Al-caldia
Mayor de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de
septiembre de 1"991 , con el No. 00008569 del- Libro I de fas entidades
sin ánimo de 1ucro, se constrtuyó 1a persona juridica de naturaleza
Corporación denominada CORPORACION DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO
PRODESA.

Que dicha entidad obtuvo su personeria juridica número : 443 el 3 de
agosto de 7993, otorgada por: ALCAIDIA MAYOR DE BOGOTA

ENTTDAD QUE EüERCE TNSPECCTóN. VrGrLAl{CrA Y CONTROL

Entidad que ej erce la
ALCALD]A MAYOR DE BOGOTA

función de inspección, vigilancia y control:

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 0000011 del 20 de junio de 2002 de Asamblea de Asociados,
inscrj-to en esta Cámara de Comercio el 13 de sepLiembre de 2002, con
ef No. 00054042 del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, la
entidad cambió su denominación o razón social de CORPORACION DE

SERVICIOS PARA EL DESARROLIO PRODESA a PROMOTORA DE SERVICIOS PARA EL
DESARROILO.

La Entidad no
julio de 2431.

rÉnurNo DE DURAcIóN

se encuentra disuelta y su duración es hasta el- 31 de

OBiIETO SOCIAI,
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedrrtos

cERTrFrcADo DE ExrsrENcrA y REpRESuNT¡cróN ¡.neAr

Expedición: I de abrj-l de 2026 ¡lora: L1:11:57
Recibo No. 1126022341

Va1or : S 12,7A0

cóDrco DE vERrFrcACróN 1250223a721698

Verifique eL contenido y confiabilidad de este certificado. ingresando a
www.ccb,org.co/certificadoselectronicoa y digite eL respectivo código, para que wisualice la

imagen generada aI monento de su expedÍción. I,a verificación se puede realizar de manexa
iIirnitadar dr¡rante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Objeto y fines especificos: la corporación tiene como misión
propender por el desarrol1o económico, humano y social, a través de1
fortalecimiento de proyectos productivos, 1á capacitación, 1a
formación, fa asesoria técni-ca y la investi gación, atendiendo
responsablemente a l-a generación de esquemas relacionados con 1a
sostenibilidad y preservación de 1a identiclad cultura.l- y de1 entorno
ambienta-I, actuando dentro de un marco ético y de responsabilidad
sociaf acorde con las exigencias que impone una visión integral- de 1a
sociedad. De acuerdo con los objetivos y 1a experiencia de fa entidad
sus frentes de acción son: E1 desarrollo humano, ef desarrollo
social-, e I desarrol-l-o económico y e1 desarrol-l-o local . Para el- logro
de la misión propuesta, 1a entidad presta servicios profesionales y
de admlnistración de recursos a organizaciones sociaLes, individuos
con interés asociativo y/a empresas públicas o privadas nacionales.
entidades internacionales privadas o públicas de cooperacj-ón a través
de diversos campos de acción. La corporación en desarrollo de su
objeto social podrá realizar l-as siguientes activldades mediante 1a
prestación de sus servicj-os profesionales : Eormular. ej ecutar y
evaluar programas y/o proyectos dirigidos a promover el
emprendimiento, 1a empleabilidad y 1a productividad de diversos
grupos poblacionales. Administración y operación de comedores
comunitarios y otros programas gubernamentafes que apuntan a la
reducción de 1a pobreza. Formular. ejecutar y evaluar programas y/o
proyectos dirigidos a atender las problemáticas ciel- sector informal
urbano. Eormular, ej ecutar y evafuar programas y /o proyectos de
restablecimiento económico y atención psico social para poblaciones
en situaciÓn de desplazamiento forzado por fa vi-ol-encia. Eormular,
eiecutar'y evaluar programas y proyectos de desarroffo y pdZ,
dirigj-dos a poblaciones y regiones que han sido afectadas por e1
confficto social y armado que ha vivido Colombia. Formular, ejecutary eva-Iuar programas de reintegración a la vida económica y social con
enfoque comunitario, dirigidos a excombatientes de grupos armados11ega1es. Formular, ejecutar y evaluar programa s y /o proyectos depromociÓn y apoyo a organizaciones def sector agro pecuario, mediante
l-a metodologia que combina f o empresarial y 1o social. Creacj-ón,capacitaciÓn y fortal-ecimiento de ernpresas de economia sofidaria.Gerencia y administración de proyectos de desarro.l-lo económico ysocial, mediante esquemas de outsourcing con empresas públicas yprivadas - Administración delegada de recursos públicos y privados ene1 marco de programas de desarrollo económico y sociaf. promoción,
diseño, montaje y administración de programas arnbientales.Producción, distribución, manipur-ación, acopio, transporte y todo 1o
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedr:itos

CERTIFTCADO DE EXISTENCIA Y REPRESS}¡rAC¡ó}¡ I.PGAI

Expedicíón: I de abril de 2026 Hora: 11:11:57
Recrbo Na. 7726A22341

Valor: § 12,100

cóDrco DE vERrFfcAcróN 12602234t27 6ga

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresar¡d.o awww,ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el reapectivo código, pá." qr" visualice laimagen generada al morqento de su expedición. La verificación se puede realizar de manerailiBitada, durante 50 dias calendario contados a partir de ta fecha de su exped,ición.

rel-acionado con e1 abastecimiento de afimentos y artículos de fa
canasta fami11ar. Elaborar estudios e investigaciones sobre 1aproblemática del desarroll-o en sus mú1tip1es dimensiones (económica,
socia.l- | ambi-entai- y cu-Ltural ) y aspectos particuf ares de éste.
Reafización de interventorías, eva-Luaciones de programas y proyectos
en l-os campos del desarrof.l-o económico y social, mediante contratos
Y/o convenios con entidades gubernamentales y/o privadas. prestación
de servicios de l-ogistica y organización de diversos eventos
corporativos que se realizaran en recinto cerrado o púb11co, mediante
t-d suscripción de contratos y/o convenios con entidades
gubernamentales Y/o privadas. En desarroll-o de las actividades de
capacitación antes descritas, estas se entienden como una actividad
transversal que esta presente en todas 1as actividades, especialmente
las que están dirigi-das directamente a diversos grupos poblacionafes.
Estas capacitaciones se inscriben en 1o que 1a normatividad vigente
denomina educación no formal y especificamente denominada educación
informal cursos. talleres o eventos de duración inferior a 160 horas
y que no conducen a ningún titulo y por tanto no se requiere
autorizaciÓn de l-a autoridad competente para impartirla. para 1a
ejecución y puesta en marcha de las actividades antes descritas
proseder realizara contratos o convenios con organismos estatales,
empresas privadas nacionales, entidades de cooperación internacional-
públicas o privadas. quienes financian y promueven diversos programas
y proyectos de desarrollo y requieren contratar los servicios de
entidades que cuentan no solo con e1 conocimiento técnico y 1as
metodologias adecuadas, sino que tamblén disponen de capacidades
administrativas y operativas logisticas todo fo cual permite J-ograr
l-as f lnalidades de transf ormacj-ón de las personas, sus f amilias y sus
entornos econÓmicos y sociales. Igualmente 1a corporación actuara
como proveedor de servicios urbanos de diverso tlpo en desarrollo de
su objeto social y experiencia. Podrá en consecuencia realizar 1a
prestaciÓn de los siguientes servj-cios: Microcrédito, administración
y gestiÓn de cartera. Encuestas y trabajo de campo¡ activldades
rel-acionadas con bases de datos y si-stemas de información. Empleo y
desarrol-1o urbano. Prestación de servicios de aseo y generales en
oficinas, eD zonas de espacio púb1ico, conjuntos residenciales
mediante contratos con entidades públicas y/o privadas proveeduria de
alimentos y administración de casinos. Prestación de servicios en 1a
realización de dillgencias personafes y de mensajería. Administración
de infraest.ructura de cómputo. Prestación de servicios de reciclaje
servicios de administración de edificios servicios sociafes y de
gestión social. Servicios de mercadeo, sistemas de informaclón,
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EBffiM- Cámara de Comercio de tsoqotá
Sede Cedr:itos

cERTrFrcADo DE ExrsrENcrA y REpRESsNtec:óN LscAr

Expedición: I de abril de 2026 Hora: 11:11:57
Recrbo No . 1 12 6A22341"

Vafor: $ 12. 100

cóoreo DE vERrFrcActóN tzeozz34\27 698

verj.fique eI contenido y confiabilidad de eate certificado, ingreaar¡do a
www.ccb.org.co/certifj.cadoselectronicos y digite eI respectivo código, Para sfue wisuaLice Ia

imagen generada aI momento de su expedición. La verj.ficación se puede realizar de ¡uanera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de Ia fecha de su expedición.

encuestas y trabaj o de campo Prestación de servicios de
mantenimiento de edificaciones , )ardines I zor\as verdes e

instal-aciones deportivas. Prestación de servicios en activi-dades de
asesoramiento empresarial- y en materia de gestión. Prestación del
servicio de obtención y suministro de personal. Prestación de
servicios relacionados con la salud humana (atención psrco social
actj-vidades de apoyo terapéutrco) . Prestación de servicios sociales
diversos sin alojamiento. Prestación de otros servicios sociales y
comunitarios como apoyo a orqanizaciones, asociacj-ones y otras
entidades sin fines de lucro. Prestación de servicios en activrdades
cultural-es y deporti-vas. Parágraf o 1. Para ampliar su radio de acción
y posibilidades. 1a corporación podrá estabfecer un.iones temporales.
consorcios y demás afj-anzas estratégicas, correspondiendo tomar esta
decisión a l-a Junta Directiva de l-a entidad.

PATRIMONIO

$'764,00

REPPGSENTACIóN LEGAL

El Representante Legal es e1 Director.

FACULTADES Y L]MITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

E1 Director tendrá fas siguientes funciones: A. Dirigir y supervisar
conforme a los estatutos, reglamentos y orientaciones de 1a asamblea
y de la junta el funcionamiento de 1a corporación. 1a prestación de
servicios, el desarrof lo de los programas y vel-ar por que .Ias
operaciones se ejecuten en 1a forma debida y oportuna. B. Proponer
1as po1íticas administrativas cle 1a corporación, estudiar l-os
programas de desarrollo, preparar presupuestos y proyectos a
consideraciÓn de 1a asamblea y la junta. C. Preparar informes para 1a
Junta Dj-rectiva y l-a asamblea. D. Ordenar l-os gastos ordinarios y
extraordinarios de 1a corporaci-ón. E. Elaborar contratos dentro de
l-as atribuciones y cuantÍas fij adas por la Junta Directiva. F.
Nombrar y reconocer los trabajadores de acuerdo a 1a nómina fijada
por fa Junta Directiva. LIMITACIONES: D. Se establ-ece a partir del 1
de marzo def año 2.025 la cuantÍa de atri-buciones de hasta 500
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedritos

cERTrFrcADo DE ExrsrENcrA y REpREssNt¿cróN r,ecAr

fecha Expedición: 8 de abril de 2026 Hora: 11:11:5?
Recibo No. 7726A22341

Vafor: S 12,100

cóDrco DE vERrFrcAc¡óN tzeozz34t27698

verifj-que el- contenido y confiabilidad de este celtj.ficado. ingresando awww.ccb.org'eo/certificadoselectronicos y digite e1 respectivo códígo, pá"" qr-r" visua.l-ice Ia
imagen genelada aL mouento de su expedición. La verificación se puede reaLizar de manera

______:iliiTi::_i::::::_::_11i:_:ii:l=:i:_::::i1:_1_:::." de la fecha de su expedición

salarios minimos mensuates legat-es "iq";;;= ;. ;;;i;;;i;;"; ;i-
director para celebrar contratos para 1a adquisición de bienes y suenajenación, y para constituir gravámenes o garantias sobre ellos. La
aprobación de cuantías superiores al- limite establecido, requerirán
la aprobación por parte de la junta directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 20A del 6 de octubre de 2A22, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 74 de octubre de 2A22 con el-
No. 00358158 def Libro I de l-as entidades sin ánlmo de 1.ucro, se
desígnó a:

CARGO

Di re ctivo

PRINC] PALES
CARGO

Miembro Junta
Directiva
Miembro Junta
Directiva
Miembro Junta
Di re ct. iva

PRINCI PAIES
CARGO

NOMBRE

Eduardo Acuña Carrera

ónea¡¡o

óncal¡o

NOMBRE

IDENTIEICAC]ÓN

C. C. No. 1 9772530

DE

Andres Eduardo Acuña
Bohorque z
Eduardo Acuña Carrera

ADMINISTRACIóN

ADM]N]STRACIÓN

Acuña

] DENT 1 E] CAC I ÓN

C. C. No. 1010110645

C. C. No. 19\1253A

C.C. No. 7020143061

DE

Por Acta No. 26 del L4 de marzo de 2078, de Asamblea General, inscrita
en esta Cámara de Comercio el- 21 de marzo de 20IB con el No. 00300356
del Libro I de J-as entidades sin ánimo de 1ucro, se designó a:

S ant i ago
Bohorque z

NOMBRE

Página 6 de 10
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EBffM* Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedritos

CERTIFICADO DE EXISTENCTA Y REPRESENTACIóN LEGAJ.

Fecha Expedición: I de abril" de 2O26 Hora: 11:11:57
Recibo No. 1126022341

Val-or: $ 12,100

cóDrco DE vERrFrcACróN 12602234127599

verifique eI contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y dj-gite eI respectivo código, para qfue visuafj.ce la

imagen generada aI momento de su expedición. La werificacÍón se puede realÍzar de ¡¡¡anera
i"limitada, dulante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Miembro Junta Eduardo Acuña Carrera
Di re ct iva

C. C. No. 1 9712530

Por Acta No. 031 del 6 de octubre de 2A22, de Asamblea General,
inscrita en esta Cámara de Comercio el- 74 de octubre de 2022 con el
No. 00358157 del Libro I de 1as entidades sin ánimo de 1ucro, se
designó a:

PRINCI PALES
CARGO

Miembro Junta
Di re ct iva

Miembro Junta
Di re ct iva

NOMBRE ]DENTIFICAC]ÓN

Andres Eduardo Acuña C.C. No.101011A645
Bohorque z

Santiago Acuña C.C. No.1A2A143061
Boho rque z

REFORIIAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de Ia Entidad han sido reformados asi:

DOCUMENTO
Acta No. 0000011 del 20 de junio
de 20A2 de la Asamblea de
As oci ado s
Acta de1 4 de enero de 2013 de la
Asamblea General-

Acta No. 035 del 28 de febrero de
2025 de la Asambl-ea General

]NSCRIPClÓN
00054042 del 13 de septiembre
de 2002 de] Libro I de Las
entidades sin ánimo de lucro
00219837 del 1 de febrero de
2013 del l,ibro I de l-as
entidades sin ánimo de fucro
00388970 def 7 de marzo de
2425 del Libro I de 1as
entidades sin ánimo de lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIóN

De conformidad con 1o establecido en el- Código de procedimlento
Administrativo y de 1o Contencioso Administrativo y 1a Ley 962 de
2005, 1os actos admlnistrativos de regj-stro, quedan en firme dentro
de l-os diez (10) días hábiles siguientes a 1a fecha de inscripción.
siempre que no sean ob; eto de recursos . para estos efectos, seinforma que para la Cámara de Comercio de Bogotá, 1os sábados NO son
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedritos

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTAC]óN LEGAI

Fecha Expedición: I de abrj.l de 2026 Hora: 11:11:57
Recibo No. LL26A22347

Valor: § 12, 100

cóDrco DE vERrFrcAcróN 12602234:-'2769a

verifi-qué el contenido y confialilj.dad de este certifj.cad.o, ingresando awww.ccb.org.co/certificadoseLectronicos y digite eJ. respectivo códigto, pára que visualice La
imagen generada a1 momento de su expedición. I,a verificación se puede realizar de manelailimitada, durante 50 días calendario cor¡tad.os a paltir de Ia fecha de su expedición.

dias hábiles.

Una vez interpuestos 1os recursos, 1os actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanLo fos mismos sean
resueltos, conforme 1c prevé er artícu1o 1 9 del código de
Procedimiento Administratj-vo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CTASIFICACTóN DE ACTIVIDADES ECONóMICAS - CIIU

CÉmare
de Qomprcjo
de Bo€stú

TA},ÍAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con l-o previsto en e1 articul-o 2.2.7.73.2.1 del-
Decreto lO14 de 2015 y fa Resolución 2225 de 2019 del DANE et tamaño
de 1a empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a l-a informacrón reportada por e1 matrj.cul-ado o
inscrito en e1 formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 432.857.009
Actividad económica por 1a que percibió mayores ingresos en e1
período-CIIU:102A

INFORT''AC IóN COMPLEMENTARIA

Que, los dat.os del empresario y/a el- esÉablecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de fa Policia Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Actividad principal Código CIIU:
Actividad secundaria Código CIIU:
Otras actividades Código CIIU:

El suscrito secretario de
e3 ercicio de 1a facultad
Decreto número 2750 de 1995.

1 020
BB99
't220, 9499

la Cámara de Comercio de Bogotá, en ef
conferida por 1os articulos 43 y 144 de1
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Cedrrtos

cERTfFrcADo DE ExrsrENCrA y REpREssNrec¡óN trcAr

Expedición: 8 de abr5.l- de 2026 Hora: 11:11:57
Recibo No. 1726A22347

Valor: § 12,100

cóDrco DE vERrErcAcróN 12602234:-21 698

verj.fique eI contenido y confiabilÍdad de este certificado, j.ngresando a
www.ccb.org.co/certifÍcadoselectronicos y digite eI xespectivo código, pala que visuaLice Ia

imagen generada aI momento de su expedición. !a verificación se puede realizar de manera
iIÍmitada, dulante 60 dias cal-endario contados a partj"r de la fecha de su expedición.

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de documentos referentes a reforma, diso-l-uci-ón, liquidación o
nombramlentos de representantes legales de la mencionada entidad.

E1 registro ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2l5A de 1995 y Decreta 42.7 de 1996).

La persona juridica de que trata este certifj-cado se encuentra sujeta
a 1a inspecciÓn, vigllancia y control de las autoridades que ejercen
esta funciÓnr por 1o tanto deberá presentar ante la autoridad
correspondienter el certificado de registro respectivo, expedido por
la Cámara de Comercio, dentro de los 1O dias hábiles siguientes a la
fecha de inscripción, más e-I término de 1a distancia cuando e1
domicilio de la persona juridica sin ánimo de -Lucro que se registra
es diferente al de la Cámara de Comercio que 1e corresponde. En ef
caso de reformas estatutari-as además se allegara copia de 1os
estatutos.

Toda autorizaciÓn, permisof licencia o reconocimiento de carácteroficial¡ se tramitará con posterioridact a 1a inscripción de laspersonas ¡uridicas sin ánimo de lucrc¡ en fa respectiva Cámara de
Comercio.

E1 presente
ningún caso.

ce rt i fi cado constituye permiso de funcionamiento en

**********************************************************************
Este certificado refleja l-a situación juridrca registraf de laentidad sin ánimo de 1ucro, a la fecha y hora de su expedición.

no

*******************************************************
Este certificado fue generado electrónicament.e concuenta con plena var-idez juridica conforme a 1a Ley 52i

***************
firma digital y
de 1999.
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Cámara de Come¡cio de Bogctá
Sede Cedritos

83ffm,- cERTrFrcADo DE ExrsrENcrA y REpREsrNtacró¡¡ r.uee¡,

Fecha Expedición: I de abril de 2O26 Hora: 11:11:5?
Recibo No. 1 12 6022341

Valor: S 12,100

cóoreo DE vERrFrcAcróN tz6o2z 3at2t 6ga

verifiqué el contenido y cor¡fÍatilidad de este certificado, ingresando aw¡rw.ccb.org.co/certificadoseléctronicos y digite eJ. respectiwo código, pár" qr" wisualice Ia
ilDagen generada aI momento de su er<pedición. La ve¡ificación se puede reaLizar de maneraili&itada, dulante 60 diae caLendalio contados a partir de Ia fecha de su expedj.ción.

**********************************************************************
Eirma mecánj-ca de conformidad con el Decreto 2750 de 1995 y l-a
autori zaciÓn impartida por 1a Superintendencia de Industria y
comercio, mediante e1 oficio del- 1B de noviembre de 1996.
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